RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0000821, Ent. N° 5511/15)

VISTO: las actuaciones, remitidas por la Contadora Delegada ante la  Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 10.963,  para “Construcción de obra 2 A – emisario terrestre, tubería de impulsión, saneamiento, drenajes pluviales y vialidad en zona A- Este - Ciudad de la Costa- Departamento de Canelones;-
RESULTANDO: 1) que, por Resolución 12/03916 de fecha 2/08/012, el Intendente dispuso adjudicar la realización de la obra al Consorcio ESPINA OBRAS HIDRAULICAS SA- CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A., por un monto de $ 521:179.666,45 (leyes sociales, imprevistos, ajuste paramétrico e impuestos incluidos)” con financiación parcial del Préstamo BID Nº 2095 OC/UR;-
2) que, en Sesión de fecha 14/11/012, este Tribunal acordó no formular observaciones y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;-
3) que, por Resolución Nº 14/02331 de fecha 3/04/014, el Ejecutivo Departamental autorizó la ampliación de la contratación, por un monto de hasta $ 150.000.000,oo (equivalente a un 28,78 % del monto total adjudicado originalmente), expresando que la erogación resultante  sería cancelada con cargo a la partida de U$S 7.500.000 - fondos extrapresupuestales provenientes del Gobierno Nacional asociados a las inclemencias climáticas ocurridas en dicha oportunidad;-  
4) que, en Sesión de fecha 06/08/014, este Tribunal no formuló observaciones a la ampliación de la licitación y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez obtenidos los fondos extrapresupuestales derivados del aporte del Gobierno Nacional en apoyo a las inclemencias climáticas,  previo control  de la imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;-

5) que, por Resolución Nº 13/05299 de 03/10/014, el Intendente autorizó una nueva ampliación de un 6,3% del monto básico del contrato, respecto a la cual el Tribunal se expidió en sesión de fecha 04/02/015, en los mismos términos que la anterior;-
6) que, por Resolución Nº 15/04772 de fecha 30/07/015, el Ejecutivo Departamental autorizó la ampliación de la convocatoria de la referencia en un 11,51%, sólo respecto a los rubros a ejecutar por la Comuna en el total del rubrado de la obra;-
7) que este Tribunal, en sesión de fecha 27/08/015, acordó observar el gasto en virtud de que, si bien la ampliación dispuesta se ajustaba a las previsiones del Artículo 74 del T.O.C.A.F., se contravenía lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación respectivo;-

8) que en esta oportunidad, se remite para su intervención, facturas por un monto total de $ 52:903.338,oo (básico $ 37:726.012,oo y paramétrico $ 15:177.326,oo), con cargo al Programa 201 –DGO- Renglón 387 –Vías de Comunicaciones-, el cual, conforme a lo verificado por la División de Control Presupuestal, con fecha 29/09/015, no cuenta con disponibilidad presupuestal;-

CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 15 del T.O.C.A.F. dispone que no podrán comprometerse gastos de funcionamiento o inversiones sin que exista crédito disponible;-

2)  que el gasto, cuya intervención se gestiona, fue imputado con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal;- 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto y; 

2)  Devolver las actuaciones.-
cr

